
Guayaquil, Marzo 31 del 2001 

Señores 

PRESIDENTE Y ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA CLIPCORP S.A. 
Ciudad. 

Una vez examinados el Balance de Comprobación y el Balance General 
correspondiente al ejercicio económico del 2.000 de la compañía 
CLIPCORP S.A., en mi calidad de Comisario, me permito presentar el 
siguiente informe: 

“CLIPCORP S.A.“ no ha tenido mayor movimiento durante el presente 
Ejercicio Económico de 2.000. 
Los ajustes por corrección monetaria de los rubros correspondiente han 

sido correctamente aplicados. 
Las cifras presentadas en los Estados Financieros, corresponden a los 

registrados en los libros de contabilidad de la Empresa, los mismos que 
han sido llevados conforme a Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. 

Del señor Presidente y señores accionistas de CLIPCORP S.A., 

Atentamente. 

    - 7, erdesoto


